
 

Declaración de la Política de Prevención de Riesgos Laborales de  

RYMOIL, S.A. 

 

 

La vida, integridad física y salud de los trabajadores, son derechos cuya 

protección ha de ser una constante del quehacer cotidiano para todos los que trabajamos 

en RYMOIL,S.A., especialmente para aquellos que en uno u otro nivel, en uno u otro 

puesto de trabajo, ejercen funciones de dirección y mando. 

La Dirección de RYMOIL,S.A., manifiesta su decidido interés por impulsar la 

mejora continua de las condiciones de Seguridad y Salud en el trabajo y el compromiso 

para el desarrollo de un Plan de Prevención dirigido a la implantación de un modelo de 

prevención científica, integral, integrada y participativa. Para la consecución de este 

objetivo se integrará en el conjunto de actividades preventivas la mejora continua de los 

procesos técnicos, la organización y las condiciones de trabajo.  

Mediante el trabajo las personas satisfacemos nuestras necesidades materiales 

y desarrollamos nuestras capacidades físicas e intelectuales. Junto a esta influencia 

positiva del trabajo puede surgir otra de carácter negativo al desarrollarlo en condiciones 

que pudieran causar daño a nuestra integridad física a consecuencia de los accidentes de 

trabajo y las enfermedades profesionales. Pero todos los accidentes tienen causas 

explicables y actuando sobre esas causas es como pueden evitarse. Para conseguirlo 

pedimos el compromiso y la colaboración de todos los empleados de RYMOIL,SA.. 

La línea jerárquica de mando asumirá y potenciará la integración de la 

seguridad en el proceso productivo, estableciendo como principio básico “La mejor 

productividad con la mayor seguridad y el mínimo coste”. A los trabajadores se les 

formará e informará sobre los riesgos inherentes a su trabajo así como sobre las medidas 

a adoptar para su correcta prevención, proporcionándoles los medios y recursos 

adecuados para trabajar con seguridad, siguiendo así la reglamentación vigente. 
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